
Nº Ref.Portal de Contratación: 2653648

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B40177073 BIOLINES SUPPLY S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Toda la documentación técnica especificada en la 
página 13 y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que debería ir adjuntada en el sobre de documentación 
administrativa como "otros".

B58786096 NIRCO,S.L.(ANTES LAB-CENTER)

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Toda la documentación técnica especificada en la 
página 13 y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que debería ir adjuntada en el sobre de documentación 
administrativa como "otros".

A08238578 ANTONIO MATACHANA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A58710740 PALEX MEDICAL, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

A80587876 STERIS IBERIA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B82736471 GETINGE GROUP Conforme documentación administrativa aportada.

B84430222 BONSAI ADVANCED  TECNOLOGIES, SL Conforme documentación administrativa aportada.

B08362089 VWR INTERNATIONAL EUROLAB S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A28011526 CASA ALVAREZ, S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Toda la documentación técnica especificada en la 
página 13 y 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que debería ir adjuntada en el sobre de documentación 
administrativa como "otros".

B66238197 DDBIOLAB, SL Conforme documentación administrativa aportada.

B87060487
DISTRIBUCIONES MONTAJE E INSTALACION 
HOSPITALARIAS

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar:  ANEXO VI MODELO COMPROMISO DE TENER 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD.

A28063485 DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B06232094 INSANEX S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

B32155269 GALMEDICA SL Conforme documentación administrativa aportada.

Getafe, 10  de octubre  de  2018
LA SECRETARIA MESA DE CONTRATACION

Mª del Mar Garcia Sanz

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la 

documentación administrativa se constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y 
se  ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 

abierto de referencia.

LOGO

Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD 
CRITERIOS 2018-1-41 INV APARATAJE MEDICO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los 
defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Hospital 
Universitario de Getafe a través del enlace Gestiones y Trámites del Portal Corporativo de la Comunidad de Madrid.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 
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